
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE FILOSOFIA. LETRAS Y CIENCIAS DE LA EDUCACION 

EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y DEMOCRACIA EN IBEROAMERICA. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1983 Y LOS PLANTEAMIENTOS 
DE REFORMA DE 1985 (ECUADOR) 

AUTOR: 

Dr. Luis Vn110ta Sll•do 

ProfiiOr Ha-.io de la Univlrsillad Cllltrll. 



III CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

PONENCIA SOBRE EL TEMA 1 : 

EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y DEMOCRACIA EN IBEROAMERICA 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1983 Y LOS PLANTEAMIENTOS 

DE REFORMA DE 1985 ( ECUADOR ) 

Por: Luis Verdesoto Salgado 

Puede a~irmarse que el último quinquenio 
1980-1985) ha sido ~ecundo en materia de re~ormas al 

Derecho Constitucional normativo. 
La Constitución-norma ha experiment ado muchos 

cambios en su texto. Tanto que ha sido indispensable -
una codi~icación expresa para conciliar el texto orig! 
nal de 1978 aprobado en el referéndum, con las refor -
mas de 1983. 

A ellas va dirigido esencialmente este comell 
tario. 

La re~orma constitucional de 1983 se promul

ga en el registro oficial No. 569 del 1o. de septiem -
bre del año indicado, durante la administración del Sr. 
Presidente Constitucional de la República Dr. Oswaldo 
Hurtado Larrea. 

El Presidente Hurtado Larrea, al emitir su 
dictamen y aceptar, como lo hace, el .contenido de casi 
todas las reformas aprobadas por el Parlamento, expre
sa: "SÓlo en pocas ocasiones, en la historia constitu

cional del Ecuador; se han introducido reformas en una 
Constitución vigente; e~ cambio son numerosas las car
tas políticas que se han expedido luego de la ruptura 
del régimen de derecho. Con estos antecedentes, la ex
tensa reforma constitucional aprobada por la Cámara Nª 
cional de Representantes constituye un hecho de tras -
candencia histórica, pues implica la posibilidad de -

perfeccionar las inst~tuciones republicanas dentro del 
sistema democrático, y de ir adaptando las disposi 
clones de la Carta Política, en función de las expe 
riencias que deje su aplicación y de las variaciones 
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que sufra la dinámica sociedad ecuatoriana contempo 
ránea'! 

El Presidente objeta la reforma referente al 

articulo 48 letra D, que establece-como atribución del 

Congreso "fijar anualmente el limite máximo del endeu
damiento nacional" . El Presidente considera que con e.§_ 

ta reforma se disminuye considerablemente el ámbito de 
sus atribuciones. Estima que la adminis tración, dentro 

de la división constitucional de funciones, es respon
sabilidad del Ejecutivo y que para e jercerla el Presi

dente de la República requiere disponer de todas las -

facultades necesarias sobre todo en cuanto a la provi
si6n de los recursos econ6micos indispensabl es para a

tender las responsabilidades del Estado. 
También el Presidente objeta es decir, emite 

dictamen desfavorable, sobre el inciso 1o. del artícu

lo 57 de la reforma, que corresponde al 69 de la Cons
titución: "Las leyes aprobadas por el Congreso Nacional 

o por el Plenario de las Comisiones Legislativas, que
fueren objetadas por el Presidente de la República, PQ 

drán ser ratificadas en dos debates en el próximo pe -
riodo ordinario o extraordinario de sesiones, con el 

voto favorable de las dos terceras partes de sus miem
bros y se procederá a su promulgación. Sin embargo, el 
Congreso Nacional podrá pedir al Presidente de la Rep~ 

blica que la someta a consulta popular". 
El Presidente advierte, en el análisis de su 

objeción, que de aprobarse esta reforma se cambiaría -
el sistema vigente, en cuanto a la objeción total de 

una ley aprobada por el Congreso Nacional o por el Pl~ 
nario de las Comisiones Legislativas permanentes. En -

la Constitución 1978 si el Presidente objeta una ley, 
aquella puede ser considerada después de un año de la 

fecha de su objeción, quedando a la Cámara de Represen 

tantes el camino abierto para pedir que la Ley objeta
da sea sometida a consulta popular. 
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De aceptarse la reforma aprobada por el Congr~ 
so, desaparecería el plazo prudencia l de ~ año para vol 
ver a considerar la ley objetada. ya que el Congreso po
dría ratificarla en un periodo extraordinario de sesiones 
convocado para el efecto. El plazo que hoy existe consti 

tuye , al decir del Presidente, un necesario periodo de 
r eflexión. Además "con la reforma propuesta , si la Cáma

ra inaiste, el Presidente de la Repúbl ica se véria priv~ 
do de la posibili dad de objetar total o parcial mente el 
proyecto de ley aprobado, lo que debil itarla el equili -
brío de las func i ones y disminuirla l as f acultades de l 

President e de la Repúbl ica". 
En el Der echo Constitucional Ecuat oriano el Pr~ 

sidente de la República part i cipa de la potestad de le -

gi s lar . Y en la reforma constitucional el Presidente tie 
ne , en virtud de sus dictámenes, evidentes facultades de 
colegislador constituyente. 

La antigua teoría de los poderes del Estado ha 
cedido históricamente a la vivencia de funciones públicas 

coordinadas que proyectan la presencia de un solo poder
público, expresión unificada de la comunidad política CQ 

mo entidad soberana. 
En el Estado de Derecho la coordinación de f~ 

ciones públicas es un imperativo. Por cierto, la respec
tiva competencia, autonomía e independencia de cada uno 
de los órganos constitucionales de poder se mantiene in
cólume en el ámbito de sus responsabilidades específicas. 

En el presente caso, esa coordinación hubo de 
evidenciarse con .la aceptación expresa por parte del PaK 
lamento, de las objeciones del Ejecutivo. 

Las reformas entraron en vigencia. 

****** 
En la presente ponencia, voy a referirme a las 

reformas que estimo fundamentales . 



4 

La reforma de mayor trascendenc i a: LA ESTRUC

TUHA Y DI NArUCA DEL TRIBill~AL DE GARANTIAS CONSTITUCIO 
NALES. 

En virtud de la reforma referida, el Tribunal 
de Garantías Const i tuc i onales pasa a constituir ·· 1 en la 

Suprema Corte de Justicia Constitucional . 

El artículo 92 de la Ley Constitucional Refo~ 
matoria dice: "El Art. 140 dirá: "Establécese el Tribu

nal de Garantías Constitucionales con jurisdicción na -
c ional , con sede en ~uito. El Congreso Nac i onal elegirá 

sus miem:-.::.·os por dos años de la siguiente forma: tres -
de fuera de su seno; y ocho de ternas enviadas en núme

ros de dos por el Presidente de l a República; dos por 
la Corte Suprema de Justicia; dos representantes por la 

ciudadanía elegidos por sendos Colegios Electorales: 

uno integrado por los Alcaldes Cantonales y otro por los 
Prefectos Provinciales; uno por las Centrales Naciona -

les de Trabajadores l~galmente inscritas y uno por las 
Cámaras de Producció~ reconocidas por l a ley. En ningún 

caso los integrantes de las ternas serán empleados de -
libre nombramiento y remoción del Presidente de la Rep~ 

blica; Presidente, Ministros y Conjueces de la Corte S~ 
prema de ~sticia; o Alcaldes Cantonales o Prefectos 
Provinciales". 

El nivel de supremo organismo de la Justicia 
Constitucional lo da la categoría de quienes, de acuer
do con la Ley Fundamental, tienen el carácter de miem -

bros del Tribunal. 
Para ser miembro del Tribunal de Garantías 

Constitucionales en representación de las funciones Le
gislatiya, Ejecutiva y Judicial, se establecen los mis

mos requisitos que se necesitan para ser miembro de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Podría-estimarse que la jerarquía de la magi~ 
tratura e~- superi~r aún a la de los miembros de la Cor

te Suprema de Justicia y más de un jurista sostiene que 

deben exigirse requisitos más·rigurosos que aquellos d~ 

terminados para ser miembro de la Corte Suprema. 
\ 

Pues 
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se trata nada menos que de una Corte o Tribunal de Garau 

tías Constitucionales que_debe juzgar conflictos que se 
susciten entre los organismos culminantes de la función 
pública, Al Tribunal de Garantías compete dirimir contr2 
versias trascendentales que surjan entre los titulares -

de las funciones Ejecutiva y Legislativa; o entre los ti 
tulares de las funciones Legislativa y Judicial, 

Al Tribunal de Garantías Constitucionales se 
le ha investido realmente de las atribuciones más altas 
en el Estado de Derecho, Estas consideraciones nos llevan 
a meditar en la misión consagrada a dicho Tribunal. 

Sus atribuciones básicas: 

1.- VELAR POR EL Cill•~LIMIENTO DE LA CONSTITU
CION PARA LO CUAL EXCITAHA A LAS AUTORIDADES Y DEMAS FUli 
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

2.- FORMULAR OBSERVACIONES ACERCA DE DECRETOS. 
ACUERDOS, REGLAMENTOS, ORDENANZAS O RESOLUCIONES DICTA -
DAS CON VIOLACION A LA CONSTITUCION Y LAS LEYES, LUEGO -
DE OIR A LA AUTORIDAD U ORGANISMO QUE LO rWBIERE EXPEDI
DO; 

4.- SUSPENDER, TOTAL O PARCIALMENTE, EN CUAL 
QUIER TIEMPO, DE OFICIO O A PETICION DE PARTE, LOS EFEC
TOS DE LEYES, DECRETOS, ACUERDOS, REGLA!1ENTOS, ORDENAN -
ZAS O RESOLUCIONES QUE FUEREN INCONSTITUCIONALES POR LA 
FORMA O POR EL FONDO. EL TRIBUNAL SO~lliTERA SU DECISION A 
RESOLUCION DEL CONGRESO NACIONAL O EN RECESO DE ESTE AL 

PLENARIO DE LAS COMISIONES · LEGISLATIVAS. NI LA RESOLU 
CION DEL TRIBUNAL, NI LA DEL CONGRESO NACIONAL NI LA DEL 
PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS TENDRAN EFECTO -
RETROACTIVO. 

Dada la majestad de la Jurisdicción Constitu
cional, pudo haber sido acogida la sugerencia de un emi
nente jurista ecuatoriano, el Dr. José Santos Rodríguez, 

Profesor de la Universidad de Guayaquil quien, en erudi
ta conferencia, proponía a la Legislatura, lo siguiente: 
"Sugerimos una reforma constitucional que cambie la faz 
del Tribunal de Garantías, tanto en lo referente a su iQ 
tegración como a sus funciones. hn cuanto a lo primero, 

que sus miembros sean nueve jurisconsultos extraídos de 
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l au fuen~cs mas idóneas de la cultura jurÍdica, con ejer_ 
cici o do l a r.to.cistratura , de la cátedra universitaria y 

de l a aho c;ac ia por un l apso mínimo de quince años, elegi 
dos .rar a un ej ercicio que no sea menor de nueve años, a 
propuesta , en número de tres en cada caso, por los Órga
nos de l as f unciones Jjecislativas, Ejecutiva y un cale -

eio electoral integrado por representantes de las Facul
tades de Derecho de las Universidades del país. En cuan
to a lo segundo, que ·el Tribunal de Garantías Consti tu -

cionales deje de ser un simple 11 tribunal de quejas" sin 
funciones de finidas, a donde se acude para formular toda 
clase de denuncias y acusaciones, que desnaturalizan su 
objetivo y utilizan su jerarquía; que deje de ser e l si~ 

ple regañón inoficioso de los violadores de las Constit~ 
ción y el humild~ recadero del órgano legislativo para -
hacerle llegar las quejas referentes al quebrantamiento 

de las norma,s · legales y constitucionales". 
Es verdad que la Legislatura Ecuatoriana acep

tó en cierto modo algunas de las sugerencias académicas 
enunciadas por el Dr. Santos Rodríguez. Sin embargo, a -
tentas las realidades históricas del ~cuador contempo 
raneo, dió al Tribunal, .a más del carácter de Suprema Cor_ - -te de la· Justicia Constitucional, una contextura de rib~ 
tes jurÍdico-políticos en concordancia con los factores 
reales de poder que sustentan nuestra estructura económi 
ca y social. 

Los representantes de la ciudadanía, de los 
trabajadores y de las Cámaras de Producción, en su cará~ 
ter de jueces de la Suprema Corte de Justicia Constitu -
cional, deben reunir como requisitos el hecho de ser e -

cuatorianos por nacimiento y hallarse en goce de los de
rechos de .":'ciudadanía, solamente. No se exige condición 
académica, en el plano jurídico, a .los señores represen
tantes de la ciudadanía, de los trabajadores y de las eª 
maras de Producción. Se trata, y ésta es la filosofía de 

la disp9sición constitucional respectiva, de una alta, 
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eminente contribución política a la integración de U.'l Tri 

bunal eminentemente jurídico, el más alto Tribunal de la 

Justicia Constitucional Ecuatoriana. 
Quizá constituye una especie de representación 

funcional - creemos positiva - de factores reales de po
der que hacen presencia en los destinos del Estado Ecua
toriano como Estado de Derecho. 

Representacié funcional de la ciudad'anía: de 
la 'iudadania ubicada en los partidos políticos y de la 

ciudadanía que se halla al margen de los partidos ; la 
inmensa mayor1a de los ecuatorianos que por no estar afi 
liada a los partidos políticos reconocidos por la· ley e2S 

perimenta una capitis diminutio incompatible con la Car
ta de los Derechos del Hombre y con los principios de i

gualdad sustancial en que se sostiene el orden pÚblico 
de la Patria Ecuatoriana. 

Representación funcional de los trabajadores: 
históricamente el trabajador ecuatoriano es un factor de 
poder, a la luz de nuestro tiempo. El derecho de los tr~ 
bajadores es Derecho Público consagrado por la Constitu
ción. Los trabajadores ecuatorianos organizados son un -

factor real de poder, en los términos de la filosofía jli 
ridico-política de Lassalle. La representación de ellos 

en el Tribunal de Garantías Constitucionales es legitima. 
Representación funcional de las Cámaras de Pr.Q. 

ducción: dentro de la realidad histórica que vive el 
pa1s, dentro de la estructura socio-económica de la Rep~ 
blica, las Cámaras de Producción juegan un papel prepon

derante. Son evidentes factores de poder, con extraordi
naria significación política y jurídica y responden a -

una realidad dentro de la estructura constitucional del 
Estado. Su representación es igualmente Legítima. 

Así se integra el Tribunal de Garantías Consti 
tucionales emergido de la reforma. La Constitución de 
1978, la Constitución del Referéndum, otorgaba a la Corte 

Suprema de Justicia las atribuciones sustanciales que C.Q. 
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rresponden actualmente al Tribunal de Garantías, en mat~ 
ria de Justicia Cons titucional. El artículo 138 de la 

Consl;itución del lleferéndum decía al efecto: 11 Correspog 
ele a la Cor t e Suprema de Justicia suspender - total o pa.:f: 

ciaJ.mente , en cualquier tiempo, de oficio o a petición -
de part e - los efectos de leyes, ordenanzas o decretos que 
fuer en i nconstitucionales, por la forma o por el fondo. 

La Corte s ome te su decisión a resolución de la Cámara N~ 
cional de Representantes o, en receso de ésta, al plena

rio de l a s Comisiones Legislativas. Ni la resolución de 
la Corte Suprema, ni la de la Cámara Nacional de Repre -

sentantes , ni la del plenario de las Comisiones legisla
i; ivas, tienen efecto retroactivo.- Sin perjuicio de esta 
facultad , la Corte Suprema- en los casos particulares en 

1os que avocare conocimiento- declr::rará inaplicable cual 
quier precepto legal contrar.io a la Constitución. Esta 

dec l aración no tiene fuerza obligatoria sino en las cau
sas materia de su pronunciamiento. La sala informa al 
pleno del Tribunal para los efectos determinados en el -
inciso anterior 11 • 

La Suprema Corte de Justicia Constitucional que 
es actualmente el Tr:!,bunal de Garantías Constitucionales, 
define su significación jurídico-política con la presen

cia de los Minfutros del Estado, el Contralor General y 
los Directores de los partidos poli tic os legalmente rec.Q_ 
nac idos, ,quienes podrán concurrir a las sesiones y parti 
cipar en las deliueraciones del Tribunal, sin voto. 

Los miembros del Tribunal de Garantías en su 
f unción de jueces, no pueden desempeñar ningún otro car
go público; gozan de inmunidad y no pueden ejercer fun -

clones directivas en los partidos políticos, ni interve
ni r en las contiendas electorales, durante el ejercicio 
de sus funciones. 

El antecedente histórico más notable del actual 
Tribunal de Garantías Constitucionales se remonta a la 
Constitución promulgada el 6 de marzo de t945, dictada ~ 
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por la Asamblea Nacional Constituyente de 1944-1945, 
cristalización jurídica de una etapa del devenir ecuatQ 
riano de profundo contenid.o democrático. 

La Asamblea Nacional Constituyente de 1944-1945 
reunió en su seno mucho de lo más valioso del pensamien 
to jurÍdico de entonces. Fueron Constituyentes elegidos 
por el pueblo, quienes discutieron abiertamente, con 
profundo espíritu académico, el texto consti tuc.ional. -
El Tribunal de Garantías de aquella época surgió de es

ta Constituyente. 
La Constitución de 1945, en su artículo 160, ~ 

nunciaba como atribuciones y deberes del Tribunal de G~ 
rantias Constitucionales, las sig~ientes: 

1o.- Velar por el cumplimiento de la Constitu
ción y las leyes, en especial de las garantías constit~ 
cionales, excitando para ello al Presidente de la Repú
blica y a· los demás funcionarios y autoridades del Poder 
PÚblico. 

2o.- Formular observaciones acerca de los de -
cretos, acuerdos, reglamentos y resoluciones que a su 
jUicio se hubieren dictado con violación de la Constit~ 
ción o de las leyes, previa audiencia de la autoridad u 
organismos que los hubieren expedido. 

Si las observaciones no fueren aceptadas por 
la autoridad o el organismo afectado por aquellas, el -
Tribunal las publicará por la prensa y las presentará a 
consideración del Congreso, a fin de que resuelva sobre 
la inconstitucionalidad o ilegalidad alegadas; 

3o.- DICTAMINAR ACER9A DE LA INCONSTITUCIONAL! 
DAD DE LOS PROYECTOS DE LEY O DECRETO, EN EL CASO SEÑA
LADO EN EL ARTICULO 41; 

4o.- SUSPENDER LA VIGENCIA DE UNA LEY O PRECEf 
TO LEGAL CONSIDERADOS INCONSTITUCIONALES, HASTA QL~ ' EL 

CONGRESO DICTAMINE ACERCA DE ELLOS. 

****** 
En verdad, la reforma constitucional de 1983 
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entrega, con más amplia perspectiva, al Tribunal de Ga -

rantias Constitucionales, las atribuciones puntualizadas 
por la Ley Fundamental de 1945. Se instituye la Suprema 
Corte Constitucional de la República. 

Vamos a la historia inmediata de la reforma, -
en las pr opias fuentes de la función legislativa ecuato
riana. 

El informe de la Comisión Multipartidista int~ 
erada por todas las tendencias políticas de 1983, conti~ 
ne la filosofía de la reforma. 

Al efecto, dicho informe - documento auténtico
expresa t extualmente: "La Comisión consideró largamente 
las reformas al Tribunal de Garantías Constitucionales, 
a su integración y a sus facultades con la finalidad de 

conferir a este al t.Q,, organismo las _ connotaciones suficieg 

tes a fin de que sea realmente l o que en la doctrina con~ 
titucional contemporánea se denomina con la expresión " 
Justicia Constitucional". Por tanto, dotándole de alta -
jerarquía y apartándolo, en la medida de lo posible, del 

vaivén político, para que sus decisiones se caractericen 
por la imparcialidad.- Estima la Comisión que el cambio 

'-

de esquema, aparte de la respetabilidad que atribuye al 
Tribunal, hará efectivo- el control de las normas de nue~ 
tra ley fundamental. Casi todos los Partidos Políticos e 
instituciones académicas, como la Facultad de Jurispru -
dencia y Ciencias Sociales de la Universidad de Guaya 
quil, coincidieron con la Comisión en que era necesaria 
una integral revisión de la estructura y atribuciones del 
Tribunal de Garantías Constitucionales". 

Ligeramente siquiera conviene analizar la vi
gencia de la reforma en la trascendental reestructuración 

orgánica y funcional del Tribunal de Garantías Constitu
cionales. 

El Tribunal en su actual fisonomía jurídico -

política inici~ ' el ejercicio de sus funciones a partir 

del 15 ae febrero de 1985. 
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El Presidente, sefior Edgar Ponce Iturriaga es 
/ 

nada menos que el representante funcional de los traba- , 
/ jadores organizados. Es interesante destacar este hecho __ -

histórico. ,/ 

El informe ante el Congreso Nacional qu~~e
senta el Presidente del Tribunal de Garantías ~ifies
ta que "La nueva integración de este fundamental Orga -
nismo del Estado había generado grandes espectativas, -
principalmente en lo relativo a su nueva estructura; así 
como, en relación al nuevo marco normativo en el que, -
luego de la última Reforma Constitucional, debía ejer -
cer sus deberes y atribuciones.- Entre dichas reformas 
que fueron aprobadas por la Cámara Nacional de Represen 
t&~tes a fines de 1983, cabe destacar aquella que am 
plió la competencia del Trib1L~al otorgándole facultades 

para..... " Suspender, total o parcialmente, en cual 
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, los efeQ 
tos de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, ordenan
zas . o resoluciones que fueren inconstitucionales por la 
forma o por el fondo ••• "; norma esencial que convirtió 
al Tribunal de Garantías Constitucionales en el más al
to Juez de las controversias .que se suscitan en torno a 
la vigencia plena de las normas de la Carta Magna.- Es 
evidente que la voluntad del Legislador fue consolidar 
en la Norma Suprema, un mecanismo que frenado los abu -
sos de po~er precautele las garantías ciudadanas garan
tizando la real vigencia del Estado de Derecho. En tal 
virtud, desde entonces, los actos y resoluciones de este 
Tribunal debían gravitar mucho más significativamente en 
la vida nacional y en la permanencia y perfeccionamiento_ 
de la democracia ecuatoriana". 

El Presidente del Tribunal, al dirigirse al -
Congreso Nacional manifiesta también, en forma explíci 

ta, que han sido muy claras las concepciones del Tribu
nal respecto a lo que es, debe ser y hacer el Tribunal 
de Garantías y reitera que el alto organismo no ha "TE

NIDO REPARO ALGUNO EN DECLARAR CON EL VIGOR NECESARIO 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE HUCHOS ACTOS, CUANDO ELLO HA 

/ 
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SIDO INTIISPENSABLE11 • 

La s ignificación jurídico-política del Tribu -
nal es de tal magni tud que l as actuaciones del propio -
Congreso Nacional han sido s ometidas a juicio. Tal es el 
caso número 39-85: Demanda de inconstitucionalidad for
mulada por el Dr. Jorge Barrezueta Guzmán, solicitando 
que el Tribunal de Garantías Constitucionales se pronug 
cie sob_!_e la inconsti tucio:rril.lidad de la clausura del Corr 
greso . extraordinario del 7 de marzo de 1985. El Tribunal 
conc~uye que: 11 No existiendo' violación de la Constitu
ción en J os actos qu~ motiv~n la queja que ha sido pre
sentada , pues el Congreso ha seguido los procedimientos 
ajustados a derecho para cumplir con el mandato expreso 
del Art. 65 · áe la Car~Política del Estado, EL TRIBU
NAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES DESECiiA EL RECURSO DE 
IN~ONSTITUCIONALIDAD D_;EDUCIDO POR EL DR. JORGE BARREZU;§ 
LA GUZI1AN 11 • 

Igualmente, el señor Presidente Constitucio -
nal de la Rep6blica,-~~ ejercicio actual de la Primera 
Hagistra:tura, señor Ing. León Febres Cordero, concurre 
ante el Tribunal de Garantías y demanda se "excite el 

· congreso Nacional al fin de que éste se sujete a las 
norma~ constitucionales en vigencia. La petición del s~ 
por Ing. Febres Cordero se contrae a que el Tribunal de 
G;arantías Constitucionales excite y observe al honora -
ble Congreso nacional por violación al artículo 18 de -
l a Ley 153, al n~eral 18 del artículo 24 de la ley or
gánica de administra6ión financiera y control, al inci
so tercero del artículo 65 de la Constitución Política 
y al artículo 67 de la Carta Fundamental cuando el H. -
Parlamento tratQ .• el proyecto de Ley de elevación de 
sueldos y salarios e incremento de la compensación al 
alza del costo de la v i da, El TRIBUNAL, EN FUNCION DE 

JUEZ, EST I MO IMPROCEDENTE LA SOLICITUD ( caso No. 40-85). 

El Tribunal ante un cuest i onami ento de excep
cional gravedad l l eea a de cis i ones que entrañan un sen-
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tido de ecuanimidad, de apego a principios de justicia y 
equidad, en demostración de madurez institucional. Tal -
el caso No. 47/85. Se trataba de la demanda del abogado 
Fernando Larrea, Diputado del Congreso Nacional, en con
tra del señor Presidente de la República, señor Ing. León 
Febres Cordero, solicitando que se suspendan los efectos 
de la ley de elevación se sueldos y salarios e incremen
to de la compesación al costo de la vida, por v'iolación 
constitucional en la forma y en el fondo. El Tribunal r~ 
suelve: "Primero: En conformidad con lo prescrito en el 
numeral 2 del Art. 141 de la Constitución, observa al s~ 
fior Presidente de la República por haber dispuesto la PR 
blicación y vigencia del proyecto de ley de elevación de 
sueldos y salarios e incremento de la compensación al i~ 
cremento del costo de la vida, que fuera válidamen~er--ni 
gado por el Congreso Nacional dentro dP- los 15 dÍas con
templados en el Art. 65 de la Conatitución; Segundo: Ne
gar la demanda en cuanto solicita qúe se prevenga al se
ñor Presidente de la República por cualquier desacato a 
las observaciones del Tribunal de Garantías Constitucio
nales, tanto porque el Tribunal no puede pronunciarse s! 
no respecto de hechos consumados, cuanto porque el nume
ral 3) del Art. 141 de la Constitución invocado en la d~ 
manda, se refiere al quebrantamiento de la Constitución 
que atente contra los derechos y libertades garantizados 
por ella y no dice relaci6n con la formación y sanción -
de las leyes, que es la materia en cuestión; Tercero: que · 
el Tribunal de Garantías Constitucionales, una vez que ha 
declarado su competencia para conocer la solicitud de SU§. 

pensión de los efectos del Decreto Ley 02, publicado en 
el Registro uficial 150 del 22 de marzo de 1985 y en e -
jercicio de esa competencia declara que no procede la 
suspensión porque tratándose de materia laboral, ésta 
vulneraría la Garantía Constitucional contemplada en el 
Art. 31, literales e) y d) que establece la intangibili
dad e irreversibilidad de los derechos adquiridos por los 
trabajadores". 

La limitación de esta ponencia nos impide anali

zar, como quisiéramos, una a una las resoluciones del Tri 
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bunal de Garantías Constitucionales. Creemos suficiente, 
por el momento , el enunciado de los tres casos pre-indi 
cados, 

Agradecemos , por cierto, la gentileza del ju -
rista señor Dr. Marco Landázuri Romo, Vicepresidente del 
Tr:!:])unal encargado de la Presidencia, por ausencia del
titular, que ha permitido que dispongamos de los origin~ 
les del informe presentado ante el Honorable Congreso -
nacional, antes de que fuera editado. 

Hemos dedicado muchas páginas a la reforma re
lacionada con el Tribunal de Garantías Constitucionales. 
Nos par&~e la de mayor importancia. 

Un análisis casuístico, detallado , quizá prof~ 
do de las reformas de 1983, exige una extensión relati
vamente considerable. Pues casi todo el texto constitu
cional ha sido revisado aunque sea en el aspecto mera -
mente grrunatical. 

El señor Dr. Carlos Feraud Blum, Vicepresiden
te del Congreso en el momento de la reforma, al susten
tar en el diario 11 El Comercio 11 ( edición del 22 de di -
ciembre de 1983) la necesidad de una .reforma integral 
de l a Constituci6ñ, manifiesta que la que se "ha reali
zado durante esté período ha sido más el carácter gram~ 
tical 11 ; 11 Se ha cambiado el tiempo de algunos verbos 11 • _ 

El señor Vicepresidente del Congreso podría t~ 
ner en mucho la razón respecto a la preocupación grama
tical de los señores legisladores. En múltiples artícu
los de la reforma constitucional es adecuado y oportuno 
el cambio del tiempo de los verbos, que ofrece un senti 
do más lógico al texto de la Constitución aprobada por 
el referéndum. 

Pero vayamos al fondo. Hay otras reformas de 
especial importro1cia que no pueden ser pasadas por alto 

aun en la brevedad de esta ponencia . 

Una reforma que ha conmovido varias veces el 
quehacer político, hasta el nivel de la crisis, es la 
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relacionada con los derechos-leyes de carácter económico. 
La reforma de 1983 convierte en realidad al señor 

Presidente de la República en el verdadero legislador en 
materia económica. Suficiente que el señor Presidente ca
lifique al proyecto con el carácter de urgente y el trámi 
te asume el carácter de excepcional. En la práctica el Pro 
yecto generalmente ha pasado en convertirse en ley por la 
fuerza incontrastable qu8 genera la reforma. 

El articulo 53 de la reforma Constitucional de 
1983, último inciso, dispone: 

"Si un proyecto de ley en materia económica fuere 
presentado por el Presidente de la República y calificado 
por él de urgente, el Congreso Nacional, o en su receso -
el Plenario de las Comisiones Legislativas, deberá aprob~ 
lo, reformarlo o negarlo, dentro de un plazo de quince 
días; si no lo hiciere, el Presidente de la República po
drá promulgarlo como Decreto-Ley en el Registro Oficial y 
entrará en vigencia hasta que el Congreso Nacional lo re
forme o derogue. La reforma recibirá ·el mismo trámite que 
para la formación de la ley prevista en el artículo 67 de 
esta Constitución. La derogatoria se hará en la misma fo!: 
ma, pero el Presidente de la República no podrá objetar -
la". 

Una reforma muy poffitiva hace referencia al 

trámite ypara la aprobación de la ley, a partir de la pre
sentación de un proyecto. 

El carácter unicameral del Congreso podria dar 
lugar a cierta precipitación en la expedición de una nor
ma jurÍdica, con las graves consecuencias sociales y poli 
ticas de un proceso no suficientemente reflexivo. 

A esta preocupación responde el artículo 55 de 

la Reforma Constitucional de 1983. El articulo 55 innova 

la disposición constante en el artículo 67 de la ley fun
damental de 1978. 

La reforma vigente dispone lo siguiente: 
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La formación de una ley exigirá su discusión en 
dos debates; antes del primer debate, se dará lectura a l 
proyecto y los legisladores podrán hacer las observaciones 
~ que hubie~e lugar. NINGUN PROYECTO DE LEY O DE DECRETO 
PODRA DISCUTIRSE SIN QUE SU TEXTO SEA ENTREGADO CON QUIN 
CE DIAS DE ANTICIPACION A CADA LEGISLADOR. El mismo pro
cedimiento se observará e.n el seno de la Comisión Legis
lativa correspondiente a excepción de los proyectos de -

*· ~ 

ley dé carácter económico calificados por el Presidente 
de la República como urgentes. 

Si en el curso del primer debate, se presenta
ren observaciones al proyecto, éste volverá a la Comisión 
de origen para que informe exclusivamente sobre aquellas. 
En el curso del segundo debate no se podrán pre~entar -
observaciones que impliquen modificación, alteración o 

cambio d:l proyecto, a no ser que cuente con el ~poyo de 
las •dos terceras partes de los legisladores asistentes a 
la sesión correspondiente del Congreso, o del Plenario de 
las Comisiones Legislativas. 

****** 
~ En el área de l9s derechos.humanos la reforma 

consagra con mayor claridad y precisión los derechos del 
ho~bre al goce· y ejercicio de su libertad. 

El literal h del artículo 19 vigente restringe 
la posibilidad de ·· privación de la libertad ;¡ la incomuni 
cación a no más de 24 horas. Esta reforma ha sido cues -
tionada por ~os titulares de la Función Ejecutiva. El Tri 
bunal de Garantías ha exaltado la plenitud de su vigencia 
y ha dispuesto que la disposición constitucional tiene -
pleno va~or frente a las disposiciones constantes en la 
legislación penal ordinaria. La ·refo~ma dispone de mane
ra termina.'lte que 11 nadie será prhrado de su libertad si 

no en virtud de orden escrita de autoridad competente, en 

los casos, por el tiempo y con las formalidades prescri
tas por. la ley, Salvo delito flagrante, en cuyo caso t~ 
poco podrá mantenérsela sin fórmu~a de juicio por más de 
24 horas; en cualquiera de los casos no podrá ser incom~ 

nicado por más de 24 horas". 
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En el área de ·los derechos humanos hay una re -

forma de singular novedad: el derecho de vivir en un me
dio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado 
velar para que este ~erecho no sea afectado y tutelar la 
preservación de la naturaleza. La ley establecerá las 
restricciones al ejercicio de determinados derechos o li 
bertades para proteger el medio ambiente. 

El dere6lio de habeas córpus, gran tradición e
cuatoriana durante la vigencia de las garantías constit~ 

cionales, ha sido definido de manera precisa en su aspe~ 
to sustantivo y en el procedimisnto. Las disposiciones 
son tan claras que a nuestro modo de ver no necesitan r~ 
glamentación alguna. Si una autoridad se excede en el e
jercicio de sus atribuciones y altera la letra y el esp! 
ritu del · habeas corpus asume indudablemente sus respbns~ 
bilidades civiles,penales y administrativas. 

El derecho de habeas corpus . se consagra en _la 
reforma constitucional del S3 en la siguiente manera: TQ 
da persona que creyere estar ilegalmente pri~ada de · s~ 

libertad puede acogerse al habeas corpus. Este derecho -
lo ejercerá por sí o por interpuesta persona, sin necesi 
dad de mandato escrito, ante el Alc?lde o P~sidente~el 
Concejo bajo cuya jurisdicción se encuentre o ante quien 
haga sus veces. La autoridad municipal ordenará inmedia
tamente que el recurrente sea conducido a su pr~sencia y 
se exhiba la orden de privación de la lib~rtad. Su mand~ · 
to será obedecido sin observación ni excusa por los en -
cargados de la cárcel o lugar de detención, 

Instruido de los antecedentes, el Alcalde o 
Presidente del Concejo dispondrá la inmediata libertad 

del reclamante, si el detenido no fuere presentado o si 
no se exhibiere la orden, o si ésta no c1unpliere los re
quisitos legales, o si se hubieren cometido vicios de 
procedimiento o en fin, si se hubiere juetificado el fug 
damento del recurso. El funcionario o empleado que no a

catare la orden será destituido inmediatame~eoo su e~ 
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go o empleo sin más trámite por el Alcalde o Presidente 
del Consejo, quien comunicará la de~titución a la Con -
traloría y a la autoridad que deba nombrár su reemplazo. 

•! 

El empleado destituido, luego de haber pues-
to en libertad al detenido, puede reclamar ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, dentro de ocho 
días de notificado de su destitución. 

No podríamos pasar por alto los aspectos vi~ 
culados a problemas internacionales que guardan relación 

con las r eformas constitucionales de 1983, aspectos que 
han preocupado hondamente a la conciencia cívica del 
país: 

1.- La legislatura negó la propuesta de que 
se incluya l a tesis de las doscientas millas de mar te
rritorial; O.entl'o del artículo 1o. -de la Constitución. 

J1:apecialmente las Universidades del p·ais hi-
cieroh pública su protesta. 

11 El Consejo Universitario de la Universidad 
Central del Ecuador, mediante acuerdo, rechazó la deci
sión de la Cámara Nacional de Representantes de negar 
la inclusión de las 200 millas de mar territorial en 
el proyecto de reformas constitucionales.- Ratificó la 
posición de la Universidad Central, según señala la te~ 
cera conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere -
cho del r-'Iar, que reafirma la decisión del pueblo ecuatg_ 
riano de no aceptar ni acatar norma ~ convención alguna 
del Derecho Internacional que atente contra su propia ~ 
xistencia o af>ecte a sus intereses vitales.- El acuerdo 
destaca la "gallarda actitud de veintisiete legislado -
res ~ué con clara visión de patria hicieron prevalecer 
con su voto a favor de la antedicha reforma constitu 
cional, los supremos e irrenunciables derechos del Ecu~ 
dor pará mantener su soberanía marítd.m.a. " ( El Comer -
cio 8-VIII-83). 

La Universidad de Guayaquil y el Instituto de 
Diplomacia y Ciencias Internacionales, en enérgico coro~ 
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nicado, formuló la defensa de las 200 millas de mar te -

rritorial. En la última p~te de su comunicado expresa: 
"Nos ratificamos en que el pueblo del Ecuador tiene que 
continuar su lucha por la soberanía sobre el mar territQ 
rial de doscientas millas, como lo proclamara la Confe -
rencia Tripartita de Santiago de Chile en 1952, y con e
llo se comprometen como siempre la Universidad de Guaya

quil y su Instituto de Diplomacia y Ciencias Internacio
nales". 

2.- Una ~eforma ampliamente cuestionada por la 
opinión pÚblica del Ecuador: 

El artículo 18 de la Constitución del referén ,... 
dum expresa: 

"Las personas naturales o jurÍdicas extranjeras 

ni direct~. ni indirebtamente vueden adquirir o conservar 
el dominio u otros derechos reales sobre bienes inmuebles, 
ni arrendarlos. obtener el us~ de aguas, establecer indu~ 
trias, explotaciones. agrícolas, domicilio civil o reside~ 
cia, ni celebrar contratos s~bre recursos naturales no r~ 
novables y en general sobre productos del subsuelo y to
dos los minerales o substancias cuya naturaleza sea dis
tinta de los. del suelo, en una faja de 50 kilómetros me
dida hacia el interior de la línea de frontera o de las 
playas del mar, ni en el territorio ~nsular, sal~o que -
en cualquiera de estos casos se .obtuviera la autoriza
ción correspondiente que prevee la ley.- En las áreas 
que el organismo competente califique de áreas o zonas 
reservadas no puede concederse ninguna autorización al 
respecto. Puede adquirir el dominio de bienes raíces o 
realizar actividades lucrativas en otra parte del terri
torio nacional, previa la correspondiente autorización 
de conformidad con la ley". 

La reforma de 1983 dice de manera textual: 
"Art. 18.- Las personas naturales o jurídicas 

extranjeras ni directa, ni indirectamente, pueden adqui
rir o conservar el dominio u otros derechos reales sobre 
bienes inmuebles ni arrendarlos, obtener el uso de aguas 
establecer industrias, explotaciones agrícolas, ni cele-
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brar contratos sobre recursos naturales no renovables y 

en general sobre productos del subsuelo y todos los mi
nerale s o substancias cuya naturaleza sea distinta a la 

del suelo; en las zonas fronterizas y en las áreas re -
servadas establecidas por los organismos competentes sal 
vo que en cualquiera de estos casos se obtuviera l d au
torización que prevé la ley11 • 

El país, sus instituciones de mayor tradición, 

sus juventudes, se h~ inclinado. por el contenido del -
Art. 18 de la Consti t.~ción de 1978, porque consideran 
que respond e a los altos intereses de la Patria Ecuato
riana y a los dictados de la soberanía nacional, y . han 
rechazado la reforma. 

****** 
Las reformas de 1983 han sido objeto de las más 

variadas críticas. Aplaudidas en unos cases. Condenadas 
en otros. P~ecipitaáas para algunos. Lentas y tediosas 
para diversos ciudadanos y órganos de opiníón. 

Esta es la característica del país. Uno de los
buiones de su democracia formal. 

El jurista Juan Velasco Espinosa, estudioso de 
la problemáti~a constitucional, titula un artículo de

la revista del Club de Abogados de Quito ( Febrero de 
1984) con este título fustigante: 11 REFORHAS A LA CONS
TITUCION POLITICA O EL ABSURDO JURIDICO INSTITUCIONAL! 
ZAD0 11 e inicia su análisis, una especie de panfleto j~ 
rídido-político: ( Nás de una persona estima que el Dr. 

Velasco Espinosa sobrino predilecto del Presidente Ve
lasco Ibarra, es el heredero del pensamiento y de la 
actitud temperrunental de su tío, cinco veces Presiden
te de l<! Re]?Ública). ·11 El titulo parecerá una exagerª 
ción, pero no es así: pocas veces se ha legislado en -
el Ecuador con tanta precipitación como durante estos 

Últimos seis años y, especialmente, en el campo del D~ 

recho Constitucional. Desde la época de las mini com±· 
siones dictatoriales encargadas de dirigir al País ha-
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cia el llamado "Régime:'l de Derecho", hasta las úl timas 

reformas de Agosto de 1 183, se revela la poca o ninguna 
atención qw los legisl&dores de turno ponen en la aprQ 
bación de leyes que, com:> la Constitución , deben comrer_ 
tirse en el basamento legal de todo el organismo social". 
Y continú~ "Aunque parezca exageración las reformas con! 
titucionales tienen err·ore s de principio a fin,. o sea de,2_ 
de 1 preámbulo hasta j_s disposiciones transitorias: -
veiu~:c slo: 11 PREA1IDUL0 11 ,- '' La República del Ecuador, fiel 
a sus orígenes hist.óricos".- "Y decidida a progresar en 
la realización de su destino".- "En nombre de su pueblo, 
invoca la protección de Dios y".- "se organi?a fundamerr 
talmente por medio de esta Constitución Política".- Ha
brá absurdo jurídico seme j ante?. No me refiero a la in
vocación divina, sino al hecho de que la República del
Ecmdor que, en teor1a todavía no está organizada y va 
a constituirse en el Art . · 1, toma el nombre de "su pue
blo", cuando lo lÓgico, lo sensato, lo jurídico es que 
"El pueblo ecuatoriano invoque el nombre de Dios par a -
constituirse en República, Todo al revés" •• •• • 

El s eñor Secretario de Información PÚblica del 
Gobierno del Presidente Oswaldo H~tado, Licenciado Ra
miro Rivera , en declaraciones al Canal 13 de televisión , 
decía en septiembre de 1983: "Las reformas constit ucio
nales vi¡:;orizarán el sistema democrático del PaÍs" . " -
Las reformas que se han reali zado a la Constituci ón Po
lítica del Estado, son a criterio del poder ejecutivo 
muy positivas, ya que permitirán darl e una mayor v iven

cia al sistema democrático, mediante la alternabilidad 
a corto plazo del pres i dente y v i cepresidente de l a Re 
pública que serán el egidos cada cuatro años - y de l os 
representantes nacional es y provinc i ales, quienes segÚn 
la Constitución ref or mada durarán en sus funciones 4 y 2 

años respectiva~ent e ~ 

El Pres i dente de l a Legislatura, I ng , Rodolfo 
Baqueri zo, des t aca l a i mportancia de l as r ef or mas: "por 
ej emplo en el aspecto económico, en el período del pre
sident e y legisladores y la conformación de un rea l Tri 
bunal de .Garantías Constitucionales, para que v i gile-
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el cumplimiento de la Constitución, que es lo más pre
ciado que tiene la democracia". 

El Dr. Jacinto Velásquez Herrera, Presiden
te de la Comis ión Jl1ultipartidista que tuvo a su cargo 

el estudio específic o de las reformas constitucionales 
manifiesta : ' "En lo positivo, se ha hecho una revisión 

constitucional integral y a pesar de que la opinión p~ 
blica ha estimado que el Congreso ha marchado lenta -

mente, es todo lo contrario, porque en apenas cinco S~ 
manal'J s~ h..~ ... hecho una revis.ión total de la parte dogm.§. 
t ica y orgánica, in;luyendo las propuestas del Ejecuti 

vo". 
El Legislador, político y catedrático de D~ 

~~cho Constituc ional, Dr. Gil Barragán Romero, quien 
tuvo activa participación en la Comisión Multipartidi~ 

ta, explica el alcance de la nueva jerarquía y atribu
ciones del Tribunal de Garantías Constitucionales de 
la siguiente manera: 

"Se dió a los nuevos miembros del Tribunal 
de Garantías cualidades más exigentes de las que ac 

tualmente tienen y básicamente su mayoría está'integr~ 
da por los~ representantes de las principales funciones 

del Estado, atribuyendo a la competencia de este Trib~ 
nal un carácter jurídico y político a la vez, que difi 
oilmente puede tenerlo cuando el organismo que decide 
en una materia es el jurisdiccional, que debe adoptar 
res<;>luciones siempre con un sentido rigurosamente juri 
dico". ( Contestación a una encuesta personal formula
da al legislador). 

El Dr. r-111 ton Ala va Ormaza, Profesor de De
recho Constitucional y periodista dice, en El Universo 

( 17 de Agosto de 1983): "Creo que la incidencia de las 
reformas constitucionales aprobadas recientemente por 

la Cámara Nacional de Representantes, será relativa, -
ya se las califique de positivas o de negativas y por
que tampoco son absolutamente positivas ni absoluta 

mente n~gativas. La Constitución Política de un Estado 
no es capaz de obrar por sí sola ni la estabilidad y 

robustecimiento de un sistema político, ni su cambio 
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hacia uno mejor. Por una parte, es necesario no sólo r~ 
parar en la Constitución ,individualmente considerada, 

sino en toda la estructur a constitucional. Esta estruc

tura está dada por el es t atuto de los partidos políti -
cos, la ley electoral, las leyes orgánicas de las fun -

ciones legislativa, ejecutiva y judicial; las leyes de 
otros organismos const i t ucionales como el Tribunal de -

Garant ías Constitucionales , etc. Por otra parte, hay 
que tener en cuenta el grado de desarrollo de los factQ 

re s de poder político: militares, trabajadores, empres~ 
rios, clérigos; la concret a situación económica y el 

contexto internacional". 

Las opiniones tran~critas, casi todas litera
les, traducen el vivir del País .respecto a la problemá

t ica constitucional. Es la realidad de un país de Améri 
ca Latina, de Indoamérica, que busca, en medio de pro -
fundas contradicciones, su destino histórico. 

Apenas aprobadas las reformas de 1983 surgen 

nuevos planteamientos de reforma constitucional. Preoc~ 

pantes. Podría estimarse que el País, a partir de los 
últimos periodos de facto, experimenta un proceso consti 

tuyente que llama a una singular ref~~ión. A una pro -
funda reflexión de todos los sectores ,. sociales. 

El Congreso Nacional del presente año (1985) 
-mes de octubre- estudia nuevas reformas constituciona

les: 
A.- Se analiza~ el proyecto· de reforma consti

tucional que crea el Senado Técnico y devuelve al país 

el sistema bicameral. La esencia del proyecto ( I-85 -
217): "La función legislativa, depositaria de la volug 

tad soberaha del pueblo, es ejercida por el Congreso 
Nacional, dividido en dos Cámaras: a) Cámara del Sena-_

do y B) Cámara de Diputados. El Senado se compondrá de 
legisladores electos por votación nacional, para lo 

cual cada Partido Político i nscribi rá l a lista en el -

Tribunal Supremo El ectoral , con ciudadanos poseedores 
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de Título Académico oficialmente reconocido, mayores de 

cuarenta años de edad y certificación de no haber sido 
s entenciad os con orden de prisión o retención en causas 
penales ". Este proyecto es patrocinado por los diputados 
Eduardo Garmigniani Gar cés , Galo Atiaga Bustillcs, Luis 
Pala cios Nonsa.lve y ha sido objeto de una verdadera en
cuesta nacional . 

B.- Un proyecto presentado por 41 legisladores 

de diversas tendmcias de pensami$nto político ( Proye~ 
to 1-85-112).- Los antecedentes que se enuncian en el 
t exto de:!: proyecto definen su fisonomía: "Las Reformas 
Constitucionales aprobadas precipitadamente en el últi
mo periodo ordinario de sesiones de la Cámara Nacional 
de Representantes constituyen una burda desarticulación 
del esquema orgánico de la Constitución aprobada por el 
pueblo Ecuatoriano en el referéndum realizado en 197a 
Es evidente, que si bien las preocupaciones de la fun -
ción e jecutiva de dar una mayor capacidad de acción en 
el área fina.."Ylciero-administrativa a d1cha función cons
t ituyeron un propósito patriótico y positivo, intereses 
personales y de grupo llegaron a desvirtuar el objetivo 
de estas reformas ... .. ... " 

Este Proyecto se refiere particularmente a la 
funci ón legislativa. Const i tuye seis comisiones perma -
nentes: a.- De lo Político Constitucional y de Fiscali
zación .- b.- De lo Civil y Penal.- c.- De lo Laboral y 
Social.- d.- De lo Cultural y Educativo.- e.- De lo Tri 
butario, Bancario, Fiscal y Presupuestario.- f.- De lo 
Económico, Agrario e Industrial. 

Abarca otros aspectos de significación nacio
nal como lo relacionado con el Presupuesto General del 
Estado, que · debe' estructurarse en forma regional y sec
t orial. 

Crea el Consejo de la Judicatura que estará 
i nt egrado por tres representantes del Congreso elegidos 
de entre sus miembros, un miembro del Tribunal de Garan 
t í a s Constitu.cionales, dos representantes del Presiden
te de la RepÚblica, dos miembros elegidos por los Deca

nos de las Facultades de Jurisprudencia de las Universi 



25 

dades del PA{s, EscuelaL de ~erecho, dos miembros de la 

Federación Nacional de Lbogados . 
El Consejo de l a Judi catur a se instituye como el 

Organo cul minan+,e de la Función Jur isdi ccional y a él s e 

encar ga l a e l ección de los Magistrados de l a Cor te Supr~ 
ma de Jus t i cia y de l Tribunal Fiscal, Magi s trados que d~ 
r arán ocho año s en el ejercicio de sus f unci ones . 

Para s er l1agis t :rado exige : Haber ejercido la pr.Q. 

f es ion de abogado con probidad notoria , l a judicatura o 
l a cát edra universit aria en ciencia jurídica durante 
veint e años por lo menos o r eunir los r equisitos de carrQ 

r a j udicial exi gidos por l a ley para es ta designación. 
El Proyecto consulta otras importantes facetas -

de la estructuración orgánica constitucional. Por ejem -
plo en la int egración del CONADE ( Consejo Nacional de 
Desarrollo) establece la presencia de 11 tres representan
tes de las corporaciones regionales de deBarrollo, nom -
brados éntre los Presidentes de dichas corporaciones. 

Y al final contiene una disposición transitoria 
que ha tenido el efecto de una verdadera conmoción sísmi 
ca én la vida nacional: LOS DIPUTADOS PROVINCIALES EN 
ACTUAL EJERCICIO CONTINUARAN EN SUS FUNCIONES HASTA EL 
10 DE AGOSTO DE 1988. 

Múltiples expresiones ciudadanas consideran que 
esta AUTOPRORROGA lesiona gravemente principios básicos 
del Derecho Público Ecuatoriano. 

C.- Proyecto 1-85-108 presentado por el Diputado 
Antonio Rodríguez Vicens que devuelve a los diputados 
provinciales el ejercicio de ~a representación por cua -
tro años, sin efecto retroactivo. En la parte motiva del 
proyecto expresa: 11 El pueblo ecuatoriano, en las distig 
tas provincias, nos eligió únicamente para un período de 
dos años, que debe ser estrictamente respetado. Nosotros, 

como candidatos, también conocimos, con la debida antel~ 
ción, el tiempo de nuestra representación 11 • 

D.- Proyecto 1-84-106 presentado por el Diputa
do Ing, Errol Cartwright Betancourt que estipula la ere~ 
ción de una Comisión Legislativa Permanente de Fiscaliz~ 
ción y destaca en esencia la función fiscalizadora del 

• 
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Congreso. 

E.- Proyecto 1-84-048 presentado por el Diputado 
11ario E. Cobo Barona que se refiere particularmente a la 
creación de una nueva Comisión Legislativa Permanente de 
Educación,Cienóia y Cultura y que destaaa la obligación 
del Estado de atender prioritariamente a la difusión de 
la cul~ura y a la educación de la niñez y la juventud. 

~.- Proyecto 1-84-009 que establece la revocabi 
lidad de la elección. Lo presenta el Diputado Dr. Edel -
berto Bonilla. El proyecto se concreta en dos artículos 
que entrañan una novedad en el Derecho Público Ecuatori~ 
no: 

Art •••... SE CONSAGRA EL DERECHO DE LOS CIUDAD! 
NOS PARA EXIGIR, DE ACUERDO CON LA LEY, EN FO~~ PERIODl 
CA, QUE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO NACIONAL RINDAN CUENTA 
DEL CUHPLI!1IENTO DE SUS FUNCION.ES Y EXPLIQUEN S~ CONDUC
TA FRENTE A DETERHINADAS RESOLUCIONES PARLAMENTARIAS. 

Art •.•••• EN LOS CASOS TAXATIVAMENTE DETERMINA
DOS, DE INCAPACIDAD O INMORALIDAD EN EL EJERCICIO DE SU 
FUNOION; LOS DIPUTADOS PUEDEN SER REVOCADOS Y REID1PLAZA
DOS EN LA FORHA Y POR EL PROOEDHIIENTO ESTABLECIDO EN LA 
LEY, 

****** 
Bstamos en las postrimerías del año 1985. 
Este, un ligero informe que quisiéramos llamar

lo radiográfico del panorama constitucional ecuatoriano 
proyectado con sentido de la mayor objetividad. 

El Gobierno de la República ha manifestado en 
los presentes días que es indispensable una reforma con~ 
ti.tucional profunda. Anuncia la presentación de un pro -
yecto de reformas constitucionales para conocimiento y 
trámite en el seno del Congreso Nacional. 

El Estado no oficial, a través de múltiples vo

ceros de opinión, se pronuncia también por una reforma de 
fondo. 
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El País tiene met e sí una serie de interrogan

tes: Quizá el referéndum que llevó a la aprobación de l a 

Constitución de 1978 no fue el camino más adecuado?. Sur 
gió de una etapa dictatorial, como un procedimiento nov~ 

doso. Los ciudadanos acc<dieron al sufragio - para consig 
nar un sencillo signo positivo o ne gativo -, muchas ve -
ces sin leer el texto constitucional, en su afán de retor 
nar al régimen de derec i1 o. Dicho texto contenía centena
res de instituciones ju:t'Ídicas del más elevado valor fi
losofico, científico, histórico y político. 

Quizá nos equivocamos en el proceso de retorno 
a través del referéndum y debimos optar, en 1978, por 
una Asamblea Consti t uyente, con diputados elegidos real
mente por la soberanía popular, por todos los ecuatoria
nos y previa selección de representantes de entre todos 
los ecuatorianos capaces, sin exclusión de ninguna natu
raleza; ni política, ni religiosa, ni social. Esa Consti 
tuyente, nacida de la entraña de la soberanía popular, 
debiÓ discutir en forma meridiana, clara, a la luz, to -
dos los problemas, y el contenido profundo de las insti
tuciones jurídico-políticas, como ya existió un precede~ 
te en el camino seguido por la Asamblea Nacional de 1945. 
El Pa1s habría seguido, con atentas pupilas, el proceso 
constitucionalista y los diputados nacionales - el pue -
blo mismo convertido en verdadero e indiscutido Poder 
Constituyente- habrían encontrado la síntesis magistral 
del consenso. 

América Latina ha participado, en la historia 
nacional de sus pueblos, de experiencias propias que han 
conducido a la restauración jurídica por el camino de 
las Constituyentes. 

En homenaje a Néxico, sede de la III Conferen -
cia Iberoamericana de Derecho Constitucional, conviene 
exaltar, como ejemplo vivido por la historia jurídica de 

América Latina, la Asamblea Constituyente de 1917. De 
esa Constituyente nació la Ley Fundamental que rige, con 
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órgullo, con gran madurez institucional y democrática, 

los destinos del Pueblo Azteca. 
Que~emos pensar que el Ecuador está en un pe

~iodo de polémica constltucional. De discusión ardorosa 
de problemas cortstitucionales. 

Que de éste período gurja una eta,a de estabi 
lidad democrática y de consolidación de las institucio
nes jurídicas. 

Que éncontremos la vía del consenso y que re
formemos lo que sea 1ndispensab1e ~eformar en la Ley de 
Leyes, en la Carta Fundamental. 

REFORMAR, SI. RO DEROGAR LA CONSTITUCION. 
Si es necesaria una reforma profunda, liaGámo~ 

la sin r ecelo; con la participación de todos los ecuatQ 
r ianos, sin discrimen de ecuatoriano alguno, en una gran 
2ornada de conciencia cívica que siente las bas~s de 
una nueva historia. 

Este es el retó de la República. 
Y una acotación final: 
La Legislatura del Ecuador y la de todos los 

países, al tomar la grave responsabilidad política de -
reformar la Constitución a base de la propia dinámica -
jurídica característica del Estado de Derecho, asume 
ipso jure las funciones de Poder Constituyente. 

Por esta misma razón, reformar la Constitución 
no es tarea de todos los días. 

Esta acotación final es también una meditación 
necesaria que surge de la vocación constitucionalista de 
nuestros pueblos. 

Quito, Octubre de 1985. 

Dr. Luis Verdesoto Salgado 
Profesor Honorario de la Universidad 
Central del Ecuador. 
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SINTESIS: 

Esta ponencia contiene a manera de un breve in
forme sobre la evolución del Derecho Constitucional E -

cuatoriano en el Último quinquenio ( 1980-1985). 
Estudia las reformas constitucionales de 1983 

y se detiene en lo más destacado de dichas reformas, 
Especialmente pone de relieve la nueva estruct~ 

ra y funciones del Tribunal de Garantías Constituciona

les, organismo que se eleva a la categoría de Suprema -

Corte de Justicia Constitucional. 
Hace un comentario sobre la organización del Tri 

bunal y justifica la participación de representantes in~ 

titucionales que correspondan a la existencia real de 
factores de poder determinantes en la estructura económi 

ca-social del Estado. 
La ponencia puntualiza el contenido de varias d~ 

cisiones-sentencias del Tribunal de Garantías, a través 

de las cuales se demuestra que ha adoptado -como es de 
Derecho- una función de Supremo Juez en materia constit~ 

cional. 
Luego la ponencia se refiere a otros aspectos i~ 

portantes de la reforma constitucional de 1983 , a los 
Decretos-Leyes en materia economica y a puntos de vista 
vinculados con el Derecho Constitucional en su proyec 
ción internacional. 

Después cita los proyectos de reforma de 1985. 

Finalmente, ante las inquietudes surgidas en el 
País sobre la inminencia de una nueva reforma constitu -

cional, sostiene que se debe asUTiir una actitud serena, 
responsable, en respuesta histórica a los factores rea -

les de poder vigentes en la República en la hora presen

te. La Constitución no es, no puede se~ un programa de -

gobierno, ni la enunciación de tesis utópicas o posibles. 

La Constitución es el trasunto jurídico-político de los 

factores reales de poder vigentes en la RepÚblica. 
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Reformar la Const i tución, s í. Siempre que s ea 

indispensable. 

Uo aerogar la Constitución. 

Y una acotación fiLal: 
La Lecislatura del Ecuador y la de todo r los 

paises, al tomar la grave responsabilidad pol ítica de 
r eformar la Constitución a base de l a propi a dinámica 

j ur í dica caract er í stica del Est ado de Derecho, asume -
ipso jure las f unc i ones de Poder Constituyent e . 

Ho s e si es ta ultima acotac i ón s i gnifica ' Pr .Q. 
piamentr. una i nvoca cion cordial, desde esta Tribuna 
respetable de l I I I Congreso Iberoamericano de Derecho 

E:onstitucional , desde esta adusta Universidad Nacional 
Autónoma de Héxico, para que nuestros países, los paí
ses de Iberoamérica, busquen en el.Estado de Derecho, 
en un Estado de Derecho con cimientos de justici~ y l i 
bertád, su norte d&finitivo. 

Para que el Derecho, la justicia y la liber -
tad permitan el ad7enimiento definitivo de la paz y 

del progres o. 
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